
  

  
  

LUN sd 10 DE MAYO DEL 2.000 

   ANO 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida el cheque No. 1153 al 
1170 de la Cta. Cte. No. 
63000485 del Banco Rumiña- 
ui. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la fibreta de aho- 
rros N* 584006456 de TOAPAN- 
TA BOHORQUEZ HUGO DE JE- 
SUS del Banco Rumiñahu; Quién 
tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 7 días posteriores a 

ta última publicación 
pv/4164a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho 

ros N* 586188302 de ARCOS 
SORIA CEIN NOMAN del Banco 
Rumiñahui, Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 7 
días posteriores a la última publi- 
cación 
pv/4164a.1r 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros N* 586508624 de OSCULO 
PAILLACHO KLEVER HERNAN 
DO del Banco Rumiñahui Quién 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 7 días posteriores a 

la ultima publicación 
pv/4164a.r 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros N* 586282774 de MAIGUA- 
LEMA MARCO del Banco Rum:- 
ñahu: Quién tenga derecho de- 
bera reclamar dentro de los 6 
días posteriores a la ultima publii- 

cación 
pv/4164a r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

ros N%*% 581037082 de ANGEL 
GUERRERO del Banco Rumiña- 
hui. Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 6 días 
posteriores a ta última publica- 
ción 
pvi4164a.r 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros N* 583016050 de IZURIETA 
RAUL del Banco Rumiñahui 
Quién tenga derecho deberá re- 
ciamar dentro de los 6 días pos- 
teriores a la última publicación 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Iibreta de aho- 
mos N* 581115276 de HECTOR 
ALBA del Banco Rumiñahus. 
Quién tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 6 días pos- 

teriores a la última publicación 

pv/4164a r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros N* 586137382 de ANGULO 
EDGAR del Banco Rumiñahui. 
Quién tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 6 días pos- 

terrores a la última publicación 

pv/4164a.r 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

rros N* 581227089 de PAGUAY 
CAJO GUSTAVO JAVIER del 
Banco Rummñahu Quién tenga 
derecho debera reclamar dentro 
de los 7 dias posteriores a la últi- 
ma publicación 
pv/4164a.5r 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la hibreta de aho- 
mos N* 581236601 de RIOS 
SUASNAVAS LOURDES GENO- 
VEVA del Banco Rumñabhua. 
Quién tenga derecho deberá re- 
ciamar dentro de los 7 días pos- 
teriores a la ultima publicación 
pv/4164a.r, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
, h MAY 20 Ob erinrenencia DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMI- 

NACION DE LA COMPAÑIA MAGNAEC ADMINISTRA- 

CION Y SERVICIOS ECUADOR S.A. MAS POR LA DE 

MASECUADOR S.A., AUMENTO DE CAPITAL, REFOR- 

MA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDEDENTES. La compañía MAGNAEC ADMINISTRACION Y SERVI- 
CIOS ECUADOR S.A. MAS, se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 23 de diciembre de 
1997, aprobada mediante Resolución N* 97.2.1.1.0005839 de 30 de diciembre 

de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 9 de enero 
de 1998. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de domici- 

lio de la Compañía MAGNAEC ADMINISTRACION Y SERVICIOS ECUADOR 
S.A. MAS por la de MASECUADOR S$.A., aumento de capital, reforma y codifi- 
cación del estatuto otorgada el 22 de febrero del 2000 ante el Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución N* 00.Q.1J.1098 de 03 Mayo 2000. 

3. OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escrítura pública antes men- 

cionada, el señor Pablo Espinosa Almeida, en su calidad de Gerente General, de 

estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CO- 
DIFICACION DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución N* 00.Q.1J.1098 de 03 Mayo 2000, aprobó el cam- 

bio de denominación de la compañía MAGNAEC ADMINISTRACION Y SERVi- 

CIOS ECUADOR S.A. MAS por la de MASECUADOR S.A, el aumento de capi- 
tal en S/.500"000.000,00, ta reforma y codificación de estatutos y ordenó la pu- 
blicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 

para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la nueva codifi- 

cación de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial N* 312 de 5 de 

noviembre de 1999 y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscrip- 
ción. 

5. AVISO PARA OPOSICION. Se pone en conocimiento del público el cambio de 

denominación de la compañía MAGNAEC ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

ECUADOR S.A. MAS por la de MASECUADOR S.A a fin de que quienes se cre- 
yeren con derecho a oponerse a su inscripción pueden presentar su petición an- 

te uno de los Jueces de to Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de 

los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 
además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Com- 
pañíias. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará 

según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguien- 
tes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y provi- 
dencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición a no fuere notificada esta Ins- 
titución en la forma antes indicada, se procederá a ia inscripción de la referida 
escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás re- 
quisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley de 
Compañías, publicada en el Registro Oficial N* 312 de 5 de noviembre 1999, se 
hace conocer at público los siguientes datos: 

“ARTICULO TERCERO: OBJETO.- ..... La administración de reclamos de asis- 
tencia médica. La formación, contratación y administración de circulos integra- 
dos por proveedores de servicios médicos. La administración de planes cerrados 
(grupos particulares de clientes de salud con proveedores específicos. La admi- 
nistración y venta de paquetes de servicios médicos a personas naturales y ju- 
rídicas. la contratación, administración y venta de tarjetas de servicios relaciona- 
dos con la provisión de atención médica. La representación exclusiva o no ex- 
clusiva de empresas nacionaies o internacionales que ofrezcan servicios o faci- 

lidades para recibir cuidados médicos y servicios relacionados tales como aten- 
ción ambulatoria, servicios de asistencia en viaje y servicios de referencia médi- 

ca. La sociedad podrá participar como socio o accionista en otras compañías 

nuevas o existentes. Para el cumplimiento de su objeto social, la compañia po- 

drá realizar todo acto o contrato permitido por la Ley; sin embargo, no podrá rea- 

lizar aquellas actividades que según la Ley General de Seguros, publicada en el 

Registro Oficial 290 de 3 de abril de 1998, corresponden exclusivamente a las 
personas naturales o jurídicas que integran el sistema de seguro privado. Tam- 

poco podrá realizar aquellas actividades previstas en la Ley que Reguia el Fun- 

cionamiento de las Empresas Privadas de Salud y Medicina Prepagada, publi- 
cada en el Registro Oficial N* 12 de 26 de agosto de 1998. 

ARTICULO CUARTO: CAPITAL.- El capital actual suscrito es de S/. 
505“000.000, dividido en 505.000 acciones de S/. 1.000,00 cada una”. 

Quito, 03 Mayo 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETAR:¡O GENERAL 

FAP/icv. 
EXT.0741 0009036 
EXPRIA3R Da: 

br os  


